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EXPEDIENTE: PAOT-2O19-291-SOT-116

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, , 2 2 0CT 2019

La subprocuraduría de ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del o- rdenamiento

Tenitorial de la ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 ftacciones l, Xl y )ülX' 6
'fracción lV 1s BIS 4 fracciones l, Vlt y x,21,25 fracción vlll,27 fracciÓn lll, 30 BIS 2 de la Ley

orgánica de la procuraduría Ambiental y dbt ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fracción l, y g6 primái parrato de su náitamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número phor-zotg-2g1-SóT-116 relacionado con la denuncia presentada en este

, Organismo descentralizado, emite la presente ResoluciÓn considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

con fecha 18 de enero de 2019, una persona que en apego al.artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformacion'püotica y'RlndiciÓn áe Cuentas de la Ciudad de México'

denunció ante esta lnstitución, presuntosincum'ftiihientos. en materia de construcción (obra nueva) y

en materia amoientai (rrioo poi obra), 
"n "ipr"o¡o'rgbicado 

en caile santurce número 1063, colonia

Residencial Zacatenco, Alcaldía custavó'Á. utaoelo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

28 de enero de 2019. -------::-----

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de

información y verificación a ras autorioaaeilompetentes.y..se informó a ra persona denunciante sobre

dichas diligencias en términos de los artióuns 5 fracción vl, 15 Bls 4, 25 fracciones l, lll, V vlll y lX y

25 Bis de la Ley orgánica de la procurráriiá nrbiental y del ordenamiento Tenitorial de la ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento' -----

ANÁL§|S Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DIGAS APLICABLES

'En 
el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de construcciÓn (obra

nueva) y en mater¡á ámO¡ental (ruido por obra), como es. el Regla1?1lgJ?gonstrucciones' la Ley

,Ambientar de proteccün a ra Tierra v rá ñoima Ámbientar NADF-ó05-AMBT-2013, todas de la ciudad

de México y el programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para Gustavo A' Madero'---------

En este sentido, de los

tiene lo siguiente:
hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable' se

1.- En materia de construcción (demblic¡ón) ,[,'n,,u :,

De ra consurta rearizada ar programa Deregaci6.ñ¡l'q" Desarroro urbano para Gustavo A' Madero

vigente, se tiene que al nre!1o 'l*í,ig;É;-';;¿áñ 
en calle santurce número 1063, Colonia

Residenciar Zacatenco, Arcardía cusüüo A. Madero, re corresponde ra. zonificación H 3l20lB

(Habitacional, 3 niveleC máximos Oe construcción, 20 % mínimo áe área libre, densidad Baja una

v¡vienda cada 100 m'de terreno)'--

Durante ros reconocimientos de hechos rearizados por personar adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en care santurce número tooá, cotonía iegdenciar zacatenco, Alcaldía Gustavo A'

Madero, se constatá un inmueOle de 2 nirái"" de altura. En la parte posterior del mismo se observÓ

una construcción en proceso, sin letrero de obra'--
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En este sentido, a solicitud de esta Sub se llevara a cabo

una remodelación en el predio denunciado, 3 de realización de

obras que no requieren manifestación de construcción o pecialfolio 329 de

fecha 7 de febrero de 2019.-----------

Asimismo, de las gestiones realizadas por esta Entidad se desprende que la Dirección General de
Obras y DesanollJurbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero, no cuenta con antecedente de registro '

de manifestación de construcción para el predio objeto de denuncia.-----------

Al respecto, a solicitud de esta Subprocuraduría la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de

Gobieino de la Alcaldía Gustavo A. Madero, instrumentó visita de verificación en materia de

construcción (obra nueva) con número de expediente SV/INVEA/CYE/I0412019 al predio objeto de la
denuncia.--

En virtud de lo anterior, las actividades de obra nueva en el predio ubicado en Calle Santurce número
1063, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A. Madero, no contaron con registro de
manifestación de construcción, por lo que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y

de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero, substanciar el procedimiento con número de
expediente SV/INVEA/CYEl1O4l2O19 y en su caso imponer las medidas y sanciones
correspondientes.
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2.- En materia ambiental (ruido por obra) r:,',, r:

ei1;!¡t,,!r:

Durante los reconocimientos de hechos realizado$'poi personbl adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Santurce número 1063, Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gustavo A.
Madero, se constató un inmueble de 2 niveles de altura. En la parte posterior del mismo se observó
una construcción en proceso, sin letrero de obra. Durante dichas diligencias, no se constató la
emisión de ruido proveniente del inmueble.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pánafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria.-

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1. De la consulta realizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Gustavo A.
Madero vigente, se tiene que al predio investigado ubicado en Calle Santurce número 1063,
Colonia Residencial Zacatenco, Alcaldía Gqstavo A. Madero, le corresponde la zonificación H
3l20lB (Habitacional, 3 niveles máximos de qonstrucción, 20 % mínimo de área libre, densidad
Baja una vivienda cada 100 m'de terreno)

2. Durante los reconocimientos de hechos
predio ubicado en Calle Santurce 1 063,
Gustavo A. Madero, se constató un inmuéble'de 2
mismo se observó una construcción en proceso, sin letrero de obra. Durante dichas
diligencias, no se constató la emisión de ruido proveniente del inmueble
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3 Los trabajos de construcción que se ejecutan en el predio objeto de denuncia, no cuentan con

registro áe manifestación de construcción, de acuerdo con lo informado por la DirecciÓn

Géneral de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

4. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, substanciar gl,,.procedimiento con nÚmero de expediente

SV/|NVEA/CYÉ.110412019 iniciado en mátiiiiá de construcción (obra nueva), e imponer las

medidas y sanciones correspondientes, toda vez que no se contÓ con registro de

manifestación de construcciÓn para obra nueva

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actÚa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitorialde la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Gustavo A. Madero.

ll (: lÉ A:;1.

TERCERO.- Remítase el expediente eri él que€e dbtúd a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

o?t? . =.;
"Ú§ elYPl?-?5T111::

o

para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Tenitorial de la Procuraduría y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------
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